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MINTRABAJO  No.Radicado 08SE2020740800100002029  
	 Fecha 	2020-03-03 10:30:33 am 
Remitente 	Sede D. T. ATLÁNTICC 

Depen DESPACHO DIRECCIÓN TERRITORIAL 

Destinatario CARLOS ENRIQUE JIMENEZ ZAMBRANO 

1111111 11111911111111Í 11111111111111111 

olios 	4 

1 11111 
CORO8SE2020740800 00002029 

Al responder por favor citar esté número de radicado 
Señor 
CARLOS ENRIQUE JIMENEZ ZAMBRANO 
Calle 44 C No 23-15 Barrio VILLA ZAMBRANO 
Soledad - Atlantico 

ASUNTO: 
	

Notificación por aviso 
Radicado: 0000584(19/04/2017) 
Querellante: WILSON RAFAEI JIMFNEZ ZANIRIANO, JORGE ELIECER JIMPNP7 ZAMBRANO 
Investigado: CARLOS ENRIQUE JIMENEZ ZAMBRANO, JOSEFA MARIA JIMENEZ ZAMBRANO 

Y OTROS 
Auto No 401 (03/08/2017) 

Respetado señor (a) 

No pudiendo hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación para tal efecto, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo), lo notifico mediante el siguiente: 

AVISO 

FECHA DEL AVISO 02 de marzo del 2020 
ACTO QUE SE NOTIFICA RESOLUCION No 000001451 del 14 de noviembre del 2019 "Por el cual se profiere acto 

administrativo de cierre de la averiguación preliminar y el archivo del expediente por 
inexistencia de faltas o infracción, por controversia jurídica y falta de competencia." 

AUTORIDAD QUE LA 
EXPIDIÓ 

Coordinación del Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control. 

RECURSOS QUE 
LEGALMENTE PROCEDEN 

Reposición y Apelación 

AUTORIDADES ANTE 
QUIENES DEBEN 
INTERPONERSE 

Contra la presente son procedente los recursos de reposición ante esta Coordinac ón y en 
subsidio de apelación ante el Director Territorial, interpuesto debidamente fundado por 
escrito en la diligencia de notificación personal. 

PLAZO PARA PRESENTAR 
LOS RECURSOS 

Dentro de los diez (10) días siguientes a ella o a la notificación por aviso, o al vencimiento 
de término de la publicación según el caso. 

ADVERTENCIA La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega dei aviso 
en el lugar de destino. 

ANEXO Copia, integra y gratuita del acto administrativo notificado (03) hojas (05) paginas 
Esté Despacho se encuentra ubicado en la carrera 49 No. 72 — 46, de la ciudad de Barranquilla. 

Barranquilla, 02 de marzo de 2020 

YU 	PAOLA CASTIBLANCO PEREZ 
Auxiliar Administrativo 
Anexo: 3 (hojas) 
Transcriptos. Yuranis I 
Elaboró: Yuranis C 

@mintrabajocol 

Con Trabajo Decente el futuro es de todos 

@MinTrabajoCol 	 @MintrabajoCol 

Sede Administrativa 
Dirección: Carrera 14 No. 99-33 
Pisos 6, 7, 10, 11, 12 y 13 
Teléfonos PBX 
(57-1) 5186868 

Atención Presencial 	 Línea nacional gratuita 
Sede de Atención al Ciudadano 	 018000 112518 
Bogotá Carrera 7 No. 32-63 	 Celular 
Puntos de atención 	 120 
Bogotá (57-1) 5186868 Opción 2 	www.mintrabajo.gov.co  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Libertad y Orden 

MINISTERIO DÉL TRABAJO 

RESOLUCIÓN No O 0 0 01 d 5 1 

Barranquilla, 1 4 NOV. 2019 
"Por el cual se profiere Acto Administrativo de cierre de !a Averiguación Preliminar y 

el archivo del expediente por inexistencia de faltas o infracción, por controversia 
jurídica y falta de competencia. 

EL COORDINADOR DEL GRUPO DE PREVENCIÓN, INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 
CONTROL DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DEL ATLANTICO 

En uso de las facultades legales consagradas en las Leyes 1437 de 2011, 1610 de 2013, 
Código Sustantivo del Trabajo, Resoluciones 404 de 2012, 2143 de 2014, y previo a lo 
siguiente 

CONSIDERANDO: 
1:- Que los ciudadanos señores WILSON RAFAEL JIMENEZ ZAMBRANO, y, JORGE 
ELIECER JIMENEZ ZAMBRANO, identificados con Cédulas de Ciudadanías Nos 
8.668.448 y 7.459.326 respectivamente, presentaron ante esta Dirección Territorial de 
Trabajo, mediante escrito radicado bajo el No 11EE2017720800100000584 del 19 de abril 
de 2017, Querellas Administrativas Laborales, contra las personas naturales: CARLOS 
ENRIQUE JIMENEZ ZAMBRANO, JOSEFA MARIA JIMENEZ ZAMBRANO, CIELO 
CECILIA JIMENEZ ZAMBRANO, CONSUELO CECILIA JIMENEZ ZAMBRANO, OFELIA 
ESTHER JIMENEZ ZAMBRANO, JOHNNY JIMENEZ ZAMBRANO, personas naturales sin 
identificación alguna, por las presuntas violaciones a normas laborales (No pago de: 
salarios, prestaciones sociales, vacaciones, indemnización moratoria por no pago. 
2:- 

Que la Coordinadora del Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control, de la 
época, Dra. Emily Jaramillo Morales, mediante Auto No 401 del 3 de agosto de 2017, 
comisionó al funcionario JESÚS LACOMBE VILLA, Inspector de Trabajo, a fin de iniciar la 
correspondiente Averiguación Preliminar. 
3:- Que el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011 establece que "Las actuaciones 
administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por solicitud de 
cualquier persona. Cuando como resultado dé averiguaciones preliminares, la autoridad 
establezca que existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así lo 
comunicará al interesado.". 
4:- DE LA GARANTIA AL DEBIDO PROCESO. 
A folio 10, se observa copia de la comunicación enviada por el funcionario instructor a los 
querellantes, a través de la cual les hace saber de la apertura de la Averiguación 
Preliminar. 

Así mismo se observa entre los folios 11 y 12, copia de la comunicación enviada a las 
personas naturales querelladas, a través de las cuales se les hizo correr traslado de la 
querella y sus anexos, a efecto de que sea contestada dentro del término de los cinco (5) 
días hábiles siguientes al recibo de la misma. Dándosele con ello, estricto cumplimiento al 
Artículo 29 de la Constitución Política Nacional. EL DEBIDO PROCESO debe aplicarse a 
toda actuación administrativa; es decir, qué al corrérsele traslado de la querella y sus 
anexos a las personas naturales querelladas, se le garantizó con ese solo accionar 
administrativo, el derecho a la defensa, al de controvertir y aportar pruebas, y, como si 
fuera poco, a la orden constitucional arriba citada, es decir, al Debido Proceso. 
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„RESOLUCIÓN No 000014 3 	14 NOV. 2019 
HOJA 3 de 5 

PETICIONES: 

Solicito al señor inspector que una vez probado los hechos arriba enunciados se declare: 
1. 

Que entre el señor JORGE ELIECER JIMENEZ ZAMBRANO y los hermano JIMENEZ 
ZAMBRANO mencionados, quedó establecido un contrato y en esa forma sorpresiva y sin 
someterse a las normas legales que rigen. 

2. Que la parte demandada debe pagar al demandante la cantidad de siete millones treinta mil 
doscientos cincuenta pesos ($ 7.030.250.00) por concepto de cesantías correspondiente a 
ciento ochenta días (180) de trabajo. 

3. 
Que los hermanos JIMENEZ ZAMBRANO, deben pagar por concepto de vacaciones de los 
últimos (6) seis meses de trabajo, al actor, la suma de doscientos cincuenta mil pesos ($ 
250.000.00). 

4. Que los hermanos JIMENEZ ZAMBRANO, parte demandada deben pagar al señor JORGE 
ELIECER JIMENEZ ZAMBREANO por concepto de primas de servicios la suma de 
quinientos mil pesos ($ 500.000.00). 

5. Que el demando debe pagar los salarios de los últimos seis (6) meses. 
6. 

Que la demandada debe pagar un salario por cada uno que se demore en el pago o 
consignación de las deudas laborales. 

7. Que la demandada debe pagar los costos del proceso. 

DE LAS PRUEBAS APORTADAS POR EL QUERELLANTE: 
1) Cuenta de cobro firmada por el querellante. 
2) Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía del querellante. 

DE LA CONTESTACIÓN DE LA QUERELLA POR PARTE DE LOS QUERELLADOS: 
Entre los folios 15 a 20 del sumario, se observa el escrito de la contestación de los hechos 
de la querella, por parte de los querellados: CIELO CECILIA JIMENEZ ZAMBRANO 
identificada con Cédula de Ciudadanía No 32.717.426; CARLOS ENRIQUE JIMENEZ 
ZAMBRANO identificado con Cédula de Ciudadanía No 7.467.948; OFELIA ESTHER 
JIMENEZ ZAMBRANO identificada con Cédula de Ciudadanía No 32.676.421; JOSEFA 
MARIA JIMENEZ ZAMBRANO identificada con Cédula de Ciudadanía No 32.644.687; 
JOHNNY JIMENEZ ZAMBRANO identificado con Cédula de Ciudadanía No 8.533.382 y 
CONSUELO CECILIA JIMENEZ ZAMBRANO identificada con Cédula de Ciudadanía No 
32.677.818, en la cual expone en entre otros argumentos los siguientes: 
AL HECHO PRIMERO: ES TOTALMENTE FALSO 

y faltan a la verdad nuestros hermanos 
querellantes, haciéndole caer a su autoridad como Inspector de Trabajo en ERROR JUDICIAL y a 
ellos en conductas punibles derivadas de presuntos delitos de FRAUDE PROCESAL Y FALSO 
TESTIMONIO, ya que quieren hacer ver a usted que existe un vínculo laboral entre ellos y nosotros 
supuestos servicios de vigilancia a un inmueble que fue sometido legalmente bajo proceso de 
Sucesión respectivo y otorgándosenos a cada uno, la cuota parte correspondiente de acuerdo con la 
ley al constituirnos todos como herederos del mencionado inmueble; el cual se encuentra ubicado en 
la dirección que los aquí querellantes están enunciando como su lugar de domicilio y residencia. 
Oigas bien Señor Inspector, en ningún momento y circunstancia alguna, nosotros los suscritos 
querellados hemos acordado algún tipo de contrato laboral, llámese verbal o escrito que involucre la 
vigilancia del inmueble donde los querellantes se encuentran en calidad de herederos arrendatarios 
desde el día en que disidieron ocuparlo debido a que no tenían donde quedarse a vivir, ya que se 
encuentran separados de sus familias tal como así se demuestra en sendas fotografías que 
aportamos a esta contestación y donde se observan las habitaciones con sus respectiva camas y 
pertenencias, así como elementos de sala y comedor al interior de la misma, que desvirtúa la falsa 
querella ante esta inspección, haciendo ver que se han desempeñado como vigilantes de nuestra 
propia vivienda, cubriendo unos supuestos turnos. 

EN RESUMEN, LO QUE MANIFIESTAN LOS QUERELLADOS, es que: 
1. No existe relación laboral entre los querellantes y los querellados. 
2. Que, tanto los querellantes como los querellados son herederos del inmueble donde 

se encuentran habitando, no como vigilantes, sino que están viviendo dicho 
inmueble, por no tener donde vivir. 

DE LAS PRUEBAS APORTADAS POR LOS QUERELLANTES . 
1) Fotografía de una supuesta habitación del inmueble materia de la querella (f 22). 



•eoplin1.  msJansapoo awasaid el _qu'in e JEJ1U9 Eiaclep epuaiedwoo 
Jod uelnb lepeulp.io ieJoqei monsnr el e epnoe as anb eaed :eollojanr maienoiluo0 
ap epuelsIxe Jod ol6ju awasaid iap saped sei e pepaqv euerd ue Jerep appep 
as 'elouaplAsaid awasaid iap alawpd oinon.iv la ue iniansai oi e opiande ap 'Á (solsandxa 
aluaw.:opalue sopuelapIsuoo sol ue sopewewepunl ano -:OCINf1e3S olnoutiv 

•alua!padxa iap Oi'mqo.ie le Jeuodsp ZGA ns e Á ugoe6Rsanui el ap 9.119p lo guapo 
as gepuanoesuoo ue 'Á 'opoleuopues onalls!u!wpv osaoaid Jemu! `!Li `solieo Jeinw.iod 
aluepaowd sa ou anb oliod 	emalew ue saiebai sauomsodsp uelojA ou `81,g•u9-zg 
oN ejuepepno 9P elnpn uoo  epeopu9P! ONV2191AIVZ Z31131Allr V111333 013f1SNO3 
Á MIETE9.9 oN eluePePn10 9P elnP90 uoo  opeopu9P1 ONV2I8INVZ Z3N3INIr ANNHOI' 
!L9917179'n oN ellePePn10 9P elnPn uoo Epeopuelp! ONWEINIVZ Z3N31Allr VI IVW 
Vd3S0r !l-W91.9-ZE oN ell-lePePnO 9P elnP90 	epeopu9131 ONV218IAIVZ Z3N3INIr 
d3H1S3 VII3A0 !8b61917.1. oN BP-lePePn10 ep einino uoo  opeopuep! ONYWINVZ 
Z3N3WIr 3n012IN3 S0121113 !9Z17'/.1•L'ZE oN EillepePnn 9P elnpn uoo  ePeo!PlueP! 
ONW1131AIVZ Z3N31Allr V111333 01313 :sopellaianb soi enes -:02131Alltld 

:301330 

'olloedsep 9199 `u9peu!paoo0 
ese e epep ElOU91.9dWOO El U9 opeluewepunj 'Á `uopeNsenu; ap epaiew oseo 
la ue selsandxe seollopn[ SELLUOU sei ap seqamd 'soqoau so; ap s!swue iap 'epeleuas 
solear-pu seuosJad se; ap ugoezfienpmu; ap seuopeJapsuoo sei ua opeseq Á oluei oi Jod 

.Jo6p ap seqemd uoJepode as `Joualue olund lap u9zeJ u3 
•seqarud 4.19Aaquoo Jepode `J;pad ap osaoald opqau le 

oladsai iap esuajap `ugoelsaluoo ns eaed elleJenb e; ap opelsall J91100 :uoo sopeuopelai 
`olualmoouoo iap opeuopunj iap pped Jod saie6al salltup4 sol e olualwildwno op as g 

'sePel-lode `SVIEflIdd "I GP Á SOH031-1 sol ap s!spue un oz!ti as z 

*GePellalenb S31V21flIVN SVNOS?:13d sei ap ugoezhenpvkipuj El 91.4WJelep OS 
:saluain6!s sei oqoatap ap Á soqoau ap SGUOZEJ sag° ailue Jespaid opnd as 

`-ugspeo el ap opjualuoo- 1,602  ap Lgt, j, 1G-1 ,91 GP 617 1-IV 19P ollauesap smfflue le uoo 
-1VNIA NOI0VIN3INVCINIld 

-sopeJauinn aluawelunsaJd 
sogoaJap sns soppiesei ueas anb eaed lepeupo leJoqe; elopnr e; e J;pnoe ?Jaqap 
as anb o; Jod :omdsap ¡a uoo opeuopelai Ienloaquoo u9pezluwapu; ap o6ed Jeuavuo olla 
ap u9zel e Á esneo elsnr e; ap epuelsp<au; e; Jewpap eaed sopelinoel sowelsa 000dwel 
owoo `pepueed olapoo iap epuaisixa Jampap eaed epueladwoo ap sowaoaleo 

•eogipdai el ap sooan[ soi e eppqple ?isa ugspep eÁno `e!sianoaluoo 

i!u!jap lu  `spienmpu! soqoaiap Jaiepap eaed sopeunoei. uso ou of.eqau 19p opals!ullAj 

iap sopeuopun4 sol `Oqe.il iap oniluelsns 06!p90 IaP ggi, oinolpv la  ua seppanelsa 
epualadwoo milsanu e opJanoe ap anb Jameloe sowmaued sou `sopeies Á salepos 
sauopelsaid sns ue6ed >lej ou sopellaienb sol anb elsawuew as apuop ue Saluellaianb 
sol Jod sopaueu soqoaq• sol e u9joeiai uoo :anb elueno ue aun, as aluawieuu 

•fflua!padxe lap OANOJE 19 Á u9pe6Rsanui 

el ap 9JJ9l0 la euap.io as (nue} Jod Á ugoen6pene aluesaid el uoo aguquoo *gnal 
ap opials!un le anb eaed u9zei Áeq ou anb tEJ9UOW lel. ea •oo!pun[ opHipoo aluesead 
la .quijap `zan ns e Á latóqei u9joelei el ap epuals!xe el 	?Jaqap 'epuaMwoo 

Jod uarb `epeullie Ieaogey mogsnr el e epnoe es anb eaed pepaqii ua soperep 
appap oqoedsap alsa teolpprir epaanoaluoo apilo .usixa le `oluel oiJod 	u9peiai eun 

glsp(a `sopelialenb soi A saluelleaanb sol 9.4L19 swie[ anb UCLUJIIE ileJoqe; u9peleJ euollp 

ap epuals!xa el aluewepunjoid e6e!u (selialanb sei ap ugoeisewoo el ep 0110SO 10 uoo 

Sopelialenb soi 	ugoeiai eun ap epuelspce el (eun6ie eqerud uis) ewige 
seweileienb soi saque!w :anb milano epney 'eo!ppni e¡saanculuoo alelo eun aisp(a 
Louoedsap alsa ap opmf 'anb «lampe ospaid se loseowd aluesaid le J!ull.ap eaed 

:0H3VdS30 13C1 SISI1VNV 

•9,  

S ap  ti WOH 	tóz how k lotboo oN.  N013(1105311 



Centro de Di 1 're Ce 	d 	is ' 	• 

Observaciones: 
Obseivacion : 	td1 

CS. 	
. • 

ME IPA Desconocido 	Ea No Existe Número 

Rehusado 	ES 11911 No Reclamado 

Cerrado 	1011 No Contactado 

Fallecido 	glal Apartado Clausurado 

Fuerza Mayor 
WM101 Dirección Errada 

NSW No Reside 

'RESOLUCIÓN No 00001451 14 NOV. 2019 HOU 5 de 5 

ARTICULO TERCERO:- Notificar personalmente o en su defecto, por Aviso el contenido 
del presente Acto Administrativo a los interesados, a través de sus representantes legales, 
o a quien éstos autorice, en los términos previstos en los artículos 66 y subsiguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 
2011-, así: 
1:- Al querellante: WILSON RAFAEL JIMENEZ ZAMBRANO, identificado con Cedula de 
Ciudadanía No 8.668.448, con domicilio principal en Barranquilla, con residencia fija en la 
Carrera 18 No 63C-158. Barrio Buena Esperanza. 
2:- Al querellante: JORGE ELIECER JIMENEZ ZAMBRANO, identificado con Cedula de 
Ciudadanía No 7.459.326, con domicilio principal en Barranquilla, con residencia fija en la 
Carrera 18 No 63C-158. Barrio Buena Esperanza. 
3:- A los querellados: CIELO CECILIA JIMENEZ ZAMBRANO identificada con Cédula de 
Ciudadanía No 32.717.426; CARLOS ENRIQUE JIMENEZ ZAMBRANO identificado con 
Cédula de Ciudadanía No 7.467.948; OFELIA ESTHER JIMENEZ ZAMBRANO identificada 
con Cédula de Ciudadanía No 32.676.421; JOSEFA MARIA JIMENEZ ZAMBRANO 
identificada con Cédula de Ciudadanía No 32.644.687; JOHNNY JIMENEZ ZAMBRANO 
identificado con Cédula de Ciudadanía No 8.533.382 y CONSUELO CECILIA JIMENEZ 
ZAMBRANO identificada con Cédula de Ciudadanía No 32.677.818, todos con domicilio 
principal en el municipio de Soledad (Atlántico), con residencia fija en la Calle 44C No 23-
15. Barrio Villa Zambrano en el municipio de Scliedad (Atlántico). 

ARTÍCULO CUARTO:- Contra el presente Acto Administrativo, proceden los recursos 
legales de reposición y en subsidio el de apelación, los que de ser formulados, deberán 
interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) 
días siguientes a ella, o a la notificación por Aviso, según el caso; ante el funcionario que 
dictó la decisión. El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como 
subsidiario del de reposición; éste será resuelto por el Despacho de la Coordinación Grupo 
de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control, y, aquel por el Director Territorial de 
Trabajo del Atlántico. 

ARTICULO QUINTO:- Ejecutoriada esta Resolución, archívese el expediente de la 
presente averiguación preliminar. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Barranquilla a los, 

  

EDGAR DE JESUS GARCIA ZAPATA 
Coordinador Grupo de Prevención, Inspección, Vigila cia y Con rol 



PUBLICACIÓN DEL AVISO Y DE COPIA INTEGRA DEL ACTO ADMINISTRATIVO A NOTIFICAR 
EN CARTELERA 

UBICADA EN LUGAR DE ACCESO AL PÚBLICO DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DEL ATLÁNTICO 

Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

Barranquilla, 21 de junio de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

PARA NOFICAR: RESOLUCION N° 00001451 del 14 de noviembre del 2019 a CARLOS JIMENEZ ZAMBRANO 

En la Oficina de notificaciones de la Dirección Territorial del Atlántico y una vez se tiene como DEVUELTA por parte de la 
empresa 4-72 (entidad de correos oficial) la cual fue remitida CARLOS JIMENEZ ZAMBRANO mediante 
formato de guía número RA248715316CO, según la causal: 

DIRECCION ERRADA NO RESIDE DESCONOCIDO 
REHUSADO CERRADO X FALLECIDO 
FUERZA MAYOR NO EXISTE NUMERO NO RECLAMADO 
NO CONTACTADO APARTADO CLAUSURADO NO APORTO DIREC 

AVISO 

FECHA DEL AVISO Marzo 3 del 2020 
ACTO QUE SE NOTIFICA Resolución 00001451 del 14 de noviembre del 2019 
AUTORIDAD QUE LA 
EXPIDIÓ 

Coordinación Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control de la Dirección Territorial 
del Atlántico 

RECURSOS QUE 
LEGALMENTE PROCEDEN 

Reposición y Apelación 

AUTORIDADES ANTE 
QUIENES DEBEN 
INTERPONERSE 

Ante 	el funcionario 	que 	dictó 	la 	decisión. 	El 	recurso 	de 	apelación 	podrá 	interponerse 
directamente, o como subsidiario del de reposición. El recurso de reposición será resuelto por la 
Coordinación del Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control, y el de apelación por el 
inmediato superior administrativo o funcional, Dirección Territorial del Atlántico. 

PLAZO PARA PRESENTAR 
LOS RECURSOS 

Por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a presente notificación por aviso 

ADVERTENCIA La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el 
lugar de destino. 

ANEXO Copia, integra y gratuita del acto administrativo notificado 03 hojas = 05 páginas 

La suscrita funcionaria encargada PUBLICA en cartelera situada en lugar de fácil acceso al público de esta Dirección 
Territorial, el presente aviso y el referido acto administrativo, por término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de hoy 
21 de junio del 2021. 
En constancia. 

Auxiliar Administrativo 

Siendo las 5:00 p. m. del día de hoy 	 , se retira la publicación del presente Aviso; advirtiéndose 
que contra el acto administrativo Resolución No 00001451 del 14.11-2019, proceden los recursos legales de reposición 
y apelación, los que, de ser formulados, deberán interponerse por escrito dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
la notificación por aviso; ante el funcionario que dictó la decisión. El recurso de apelación podrá interponerse directamente, 
o como subsidiario del de reposición; éste será resuelto por la Coordinación del Grupo de Prevención, Inspección, 
Vigilancia y Control, y de apelación por el inmediato superior administrativo o funcional, Dirección Territorial del Atlántico. 

Advirtiendo que la presente notificación se considera surtida al finalizar el día hábil siguiente al retiro de la publicación del 
aviso. 
La notificación personal a CARLOS JIMENEZ ZAMBRANO queda surtida por medio de la publicación del presente aviso, 

en la de la fecha 	  
En constancia: 

Auxiliar administrativo  

1 
	

Con Traba¡o Decente el futuro es de todos 

@MinTrabajo(ol @MintrabajoCol 

Atención Presencial Línea nacional gratuita 
99-33 Sede de Atención al Ciudadano 018000 112518 

Bogotá Carrera 7 No. 32-63 Celular 
Puntos de atención 
Bogotá (57-1) 5186868 Opción 2 
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Sede Administrativa 
Dirección: Carrera 14 No. 
Pisos 6, 7, 10, 11, 12 y 13 
Teléfonos PBX 
(57-1) 5186868 
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